
Jí ti mero 817. Mari es de Marzo de i838. (6 cuartos . ) 

S* suscribe á este periódico, que sale los 
martes/jueves y sábados , en la imprenta y 
ibrería de Sanz y Sanz, calle de Carretas, 
g reales al mes, l levado 4 la casa de los 

«ñores suscriptores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse) 
á la Redacción , que se hallo establecida eil 
la misma imprentay librería franco* dé 
porte , sin c uy ovrdu^* toi*o se recibirán* 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 
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)BIERNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober-
teion de la Península me ha comunicado con fecha 

del corriente la Real orden que sigue. 
El Sr. Ministro de la Guerra en n de estemes 
ce al de la Gobernación de la Peníusula lo siguiente: 

j^B»Varias diputaciones provinciales y ayuntamientos 
• l n hecho presente en reiteradas esposiciones á este 
' oisterio de la Guerra , ya directamente, y ya tam

il por medio de los de Hacienda y de la Goberna-
n, los graves perjuicios que se originan á los pue-
5 por la lentitud ton que se practican las liquida
res de los suministros que prestan á las tropas, y 

la precisión en que están de presentar los docu-
ntos justificativos en las capitales de los distritos 
¡tares, invistiendo en el pago de agencias y v ia-
una no pequeña parte de los mismos suministros, 
son tampoco menos frecuentes las quejas que se 
lucen por los intendentes de las provincias con 
ivo de los entorpecimientos que esperimentan las 
inas de Hacienda en la formación y rendición de 
cuentas, por carecer en tiempo oportuno de las 

de pago que deben espedirles las de adm mis
ión militar en equivalencia de los recibos de su-
istro,cuyo importe, con arreglo á lo mandado 
a Real orden de 8,de marzo del qño de 1836, se 
¡te á los pueblos en pago de contribuciones. De 
•e ha enterado S. M . , y deseando vivamente po

de una vez término á una clasede obstáculos que 
a?o que perjudican á los intereses de los pueblos 
•Han la marcha de la* operaciones de cuenta y 
n , V detienen indefinidamente la formación de 
justes de los cuerpos, ha tenido á bien mandar 
*e observen las reglas siguientes: 

Los pueblos que tengan en su poder recibos 
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de suministros de víveres facilitados al ejército y de
más fuerzas ausiliares, los presentarán al comisario 
de guerra ministro principal de Hacienda militar 
residente en la capital de la misma provincia, clasi
ficados en los términos que se demuestra en ei ad
junto modelo. Los Comisarios de Guerra inspectores 
de víveres, residentes en las capitales de los distritos 
militares, se encargarán de los recibos que les entre
guen los pueblos de la provincia á que dichas capita
les correspondan. 

2. a La presentación de recibos de suministro se 
verificará por los pueblos en fin de cada trimestre, ó 
abrazando época mas corta, si asi les conviniere, para 
justificar sus suplementos á cuenta de contribuciones* 

3. a Luego que el comisario de guerra ministro 
de Hacienda militar se haga cargo de los recibos de 
suministro arreglados al indicado modelo,procederá de 
acuerdo con un vocal de la diputación provincial, 
que esta corporación nombra rá , a examinar las rela
ciones y á corregir los defectos que en ellas se noten, 
exigiendo las aclaraciones convenientes. Realizada es
ta operación, certificará en unión con el vocal de la 
diputación provincial al pie de la relación el total 
haber á que sea el pueblo acreedor, espresando la 
época á que se refieran los recibos presentados. 

4. a De las enunciadas relaciones se formarán cua
tro ejemplares: uno se entregará al comisionado ó 
representante del pueblo, autorizado con la certifi
cación que queda indicada y firmas del comisario do 
guerra y vocal de la diputación: otro quedará env 
poder del comisario; y los dos restantes se d i r ig i rán 
á la. intendencia militar del respectivo distrito cott 
los recibos de los suministros, á fin de que por la 
jutervencion del mismo se examine y rectifique, si 
fuere necesario, la liquidación previamente practica
da por el comisario de guerra y vocal de la dipu* 
tacion provincial. 

5. a Las oficinas de Rentas admit i rán á las pue
blos en pago de contribuciones las certificaciones de 
que se hace mención en las dos reglas anteriores, 



conforme :í lo mandado en la 3. a de la Real orden 
de 8 de marzo de i836 . 

6. a Luego que la intervención del distrito reci
ba las relaciones de suministro con los recibos en 
que .este se justifique, procederá sin la menor de
mora á estender á favor del pieblo un libramiento 
de la misma cantidad á que ascienda la liquidación 
de que trata la regla 3. a Dicho libramiento, firma
do por el apoderado general de la provincia, de c u 
yo nombramiento se hablará mas adelante, produ
cirá la equivalente carta de pago que remitirá d i 
cho apoderado á la diputación provincial. 

7. a Practicada que sea dicha operación, la i n 
tervención militar del distrito se ocupará en el exa
men definitivo de las liquidaciones previamente he
chas por los comisarios de guerra "en las provincias, 
según queda esplicado en las reglas anterio
res; rectificará las equivocaciones qne puedan ha
berse cometido, y formará mensual mente un estado 
de las diferencias que resulten en contra de los pue
blos. Dicho estado se dirigirá al intendente respec
tivo de provincia por el militar del distrito, l ibran
do desde luego el pagador de este contra la tesore* 
r ía de Rentas aquella cantidad que apareciere ha
berse satisfecho de mas al pueblo, á fin de que de 
este modo se reintegre la administración militar de 
un indebido abono, y las oficinas de Rentas puedan re
clamar al pueblo la suma equivalente que se le ad
mitiera de mas en pago de contribucioues. E n igua
les términos se formará por la misma intervención 
mili tar , de las diferencias qne resulten á favor de los 
pueblos, otro estado mensual, el cual remitirá d i 
rectamente dicha intervención al comisario de guer
ra que hubiere formado la l iquidación, á fin de que 
en las relaciones inmediatas reclame la cantidad 
de que el pueblo hubiere quedado defraudado. 

8. a E n caso de notarse por los comisarios de guer
ra ministros de Hacienda militar de las respectivas 
provincias, y por el diputado provincial, que son 
exagerados los testimonios de valores de los artículos 
de suministros, se suspenderá la l iquidación, y soli
citará de la autoridad c iv i l de la cabeza del partido 
á que el pueblo pertenezca las oportunas noticias, á 
fin de proceder con vista de ellas á realizar la insinuada 
l iquidación, procurando siempre conciliar prudente
mente los intereses de los pueblos con los de la ad
ministración militar. 

9. * U n apoderado general por cada provincia, 
nombrado por la diputación de la misma, residirá 
cerca de las oficinas militares de distrito, ya para 
zanjar cualquiera duda que se ofrezca en la confron
tación y liquidación definitiva de los suministros, 
y ya también para remitir á la diputación provin
cial las cartas de pago endosadas á favor de los res
pectivos pueblos para que lleguen á poder de los 
mismos. 

10. Los comisarios de guerra ministros principa-
les de ia hacienda militar de las provincias , y los vo
cales de la diputación, á quienes por la regla 3. a se 
confia la primera liquidación de los suministros, di»-

to 
pensarán á los pueblos la moratoria que según h< 
circunstancias de la provincia esrimen justa , 
escediendo del límite prescrito por Reales órdenes vi
gentes para la presentación de las relaciones y reci
bos de suministro, á fin de no agravar los males q u e 

ya sufren en la actual guerra. 
11. E n el boletín oficial de la provincia se p ( l. 

bucarau mensualmente las liquidaciones practicadas 
mediante nota espresiva del pueblo y valor acredita-
do , la cual firmará el comisario de guerra y vocal 
de la diputación. 

i a . U n ejemplar de dicho boletín se remitirá 
mensualmente por los referidos comisarios de guerra 
ministros de hacienda militar de las provincias á la 
intendencia general militar. 

13. Finalmente, para que los espresados comisa
rios de guerra», á quienes se encarga la liquidación de 
los suministros de víveres , puedan proceder con la 
mayor rapidez en la ejecución de tan importanteope-
ración, se les abonará por ahora una gratificación de 
ocho reales diarios con que puedan asalariar un es
cribiente. Este ausilio sin embargo, no será estenio 
á aquellosá cuyas inmediatas órdenes haya algún em 
pleado subalterno que pueda suplir la falta del escri
biente que se les asigna. De Real orden lo comunicJ 
á V . E . para su inteligencia y mas puntual cumplí 
miento en la parte que le toca.» 

De Real orden comunicada por el es presado Seño 
M i nistro de la Gobernación, lo traslado á V . E. par 
su inteligencia y á fin de que insertándose en B>le 
tin oficial de esa provincia la anterior Real orden 
modelo que la acompaña llegue á noticia de los pne 
blos para los efectos convenientes.» 

Y yo lo hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien 
tos de los pueblos de esta provincia para su conori 
miento. Madrid 26 de marzo de l3i6.—Frarkiic 
Romo y Gamboa. 

M O D E L O . 

PROVINCIA DE VILLA O PUETLD DE 

P A N . E J E R C I T O . 

Relación de los suministros de pan hechos á cuerM 
y clases del ejército desde ta! á tal mes, según 1 
recibos originales que se acompañan encarpetad 

Clases 
7 cuerpos. 

Número $úm{ 
de <M 

Regimientos. Batallones, recibos, raciooj 

K 
r, 

5( 

I n & n t e m J ^ o y a 6 . » d e l ¡ „ e a . . 2.» 3 
I Mallorca 13 de ídem 3.S 3 

C a b a l l e r í a ) ^ ™ ' ! £ i d e m - < 4 
[Castilla 1.° ligero.... « 1 

Artillería. E l del 5.° departmto. 1.* 1 
Milicias.... Provincial de Jaén... « 1 
Mariua 5.0 } 1 

14 5-
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l 3 1 
Mr$. Habiendo desertado de la brigada de artillería de 

Ja Guardia Real Cayetano Platas, cuyas señas se es
presan á continuación, prevengo á los Alcaldes de 
Jos pueblos de esta provincia, procuren por cuan-
tos medios estén á su alcance lograr su captura, re
mitiéndolo caso de ser habido á mi disposición por 
trámites de justicia con toda seguridad. Madrid 24 
de marzo de lÜÓti—Francisco Romo y Gamboa. 

J,as 1000 raciones de pan suminis
tradas en el mes de tal á 
17 mrs., según el adjun
to testimonio, importan. 

Las 2a5o id. id. en los meses de tal 
y tal á 20 mrs., según el 
mismo testimonio, ó los 
que quieran acompañar
se ¿ H * i32 3 18 

~~325o Total... 1823 18 

Fecha en la capital de la provincia, y firma 
del comisionado ó apoderado del pueblo. 

MINISTERIO PRINCIPAL DE HACIENDA 
MILITAR DE LA PROVINCIA DE.... 

I Comprobada y conforme. Fecha y firma del comi-
I sario de guerra ministro principal militar de la pro-
I vincia, y del individuo nombrado por la diputación 
• provincial. O se harán los aumentos ó bajas que hu-
I Líese, devolviendo al comisionado del pueblo los re
ídnos que no puedan admitirse por falta de esplica-
I non ó por otras causas que manifiesten no son de 
abono. 

N O T A S . 

1. a Se formará otra relación igual á esta por las 
especies de cebada y paja; otra por las de carne y 
Vino; otra por los socorros de dinero 8cc., para no 
controvertir el orden del presupuesto d é l a guerra, 
y de ¡as instrucciones de la administración militar, y 
para dar la debida aplicación á cada art ículo en los 
ajustes de los cuerpos y clases. 

2. a E n iguales términos se formarán relaciones de 
los suministros á cuerpos francos, por estar preveni
do que se lleve la cuenta de estos cuerpos con total 
separación de los del ejército. 

3. a L o mismo á la Mil ic ia nacional movilizada, 
por estar sujeta esta arma á las alteraciones de su pri
vativo instituto, y ser necesario conocer su devengo 
por los dias ó término que con arreglo á él y á las 
instrucciones se grave en su movilidad al presupues
to de la guerra. • 

4 a Igualmente se formarán relaciones separadas 
de todos los suministros que se hicieren al cuerpo de 
carabineros de Hacienda públ ica , por estar mandado 
<l"e la Hacienda c i v i l , en donde tiene radicado el pa
go de sus haberes reintegre á ^ administración militar 
todo cuanto de esta reciba. 

5.a Asimismo se formarán relaciones con separa
ron por lo que respecta á las legiones ausiliares es
c o g e r á s , para poder aplicar esactamente, como cor
responde, todos los artículos que se las suministre en 
fius diversos conceptos. Madrid 11 de marzo de 1838. 
^ E s t á rubricado. 

Señas del Platas. 

Hijo de Joaquin y de Manuela Moreno, natural 
de Oviedo, corregimiento de Asturias, provincia de 
idem, avecindado en Madr id , corregimiento de i d . , 
con oficio de sirviente de S. M . , de edad de 27 años, 
su estatura 5 pies 2 pulgadas, su estado soltero, su 
religión C. A . R . , sus señales estas: pelo y cejas ne
gro, ojos azules, color t r igueño, nariz regular, barba 
cerrada. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des
pacho de la Guerra. 

E l capitán general de Castilla la Vieja en 23 del 
actual trascribe una comunicación del dia anterior 
del comandante general de la provincia de Palencia, 
quien manifiesta que en aquel momento, que eran 
las ocho de la noche, acababa de recibir la noticia de 
que la facción mandada por el rebelde conde Negr i 
desocupó el pueblo de S. Salvador (uno de los de la 
Pernia) en la tarde del 20 , en cuyo punto, habiendo 
sido avistados los rebeldes por las tropas del general 
Latre, corrieron aquellos como tienen de costumbre, 
huyendo de la valiente división del referido general, 
que perseguiaal enemigo, el cual procuró guarecerse 
en los pueblos de Casa-Vegas y Arenos, limítrofes 
con la provincia de Liébana: añade que nuestras tro
pas se hallaban ya en el mencionado pueblo de San 
Salvador, y que de todo se dio conocimiento al conde 
de Luchana. 

Comandancia general de los ejércitos reunidos. 
= E x c m o . Sr . : E l teniente general segundo en gefe 
del Norte D . Manuel de Latre me dice desde B e n -
dejo con fecha 21 de este mes lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Según dije á V . E . esta mañana , salí 
en busca del enemigo desde San Salvador de C i n -
tamuda, el cual desde las tres de ella estaba en mar
cha. Subimos al puerto de Sierra Salvas sin novedad, 
y al llegar á Bendejo, que está situado poco antes 
de las salida de estos largos v difíciles desfiladeros, 
vimos las fuerzas enemigas en pedición. 

Nuestras compañias de cazadores de los seis bata
llones de la tercera división ü u n en vanguardia al 
mando del brigadier D. Andrés Parra. Los enemigos 
atacaron desde luego á la cal>eia de nuestra inmensa 
desfilada; ñ u s habiéndole reunido algunos de núes -



tros batallones mandé al segundo del R e y , que flan
quease y tomase la terrible posición por nuestro 
frente. Este batallón, dirigido por el brigadier Quin
tana y su comandante D. Antonio Magaz, trabajó 
admirablemente, arrojando de allí considerables fuer
zas enemigas, que la defendieron con encarneci-
iniento. 

Se les fueron tomando otras disposiciones basta que 
cerró la noche bajo un temporal de nieve; por lo 
que he hecho reunirse los batallones en las cercanías 
de este pueblo. Como el fuego ha durado cerca de 
de siete horas, y terminándose ahora, no es fácil en 
este momento calcular las pérdidas de unos y otrosí 
pero la del enemigo ha sido muy grande por loa. 
muchos cadáveres que se han encontrado en las po
siciones. 

Tenemos en nuestro poder varios de sus heridos, 
algunos pasados y como 6o individuos de tropa y 
8 ó 10 oficiales prisioneros. Y o he tenido también-
la honra de derramar mi sangre por la patria, ha- ' 
hiendo sido herido en la mano izquierda, por cuya 
causa entrego el mando al Sr. general D . Fermín 
Triarte. Igualmente ba sido herido en un muslo ol 
brigadier D. José Quintana. Los dos batallones del 
Rey y de la Reina, el primero de Almansa y la ar
tillería merecen todo mi elogio. Cuando las ocupa
ciones del momento lo permitan, el Sr. general 
Iriarte dará á Y . E . mas detalles de esta reñidísima 
acción. 

L o traslado á V . E . para conocimiento de S. M . 
y satisfacción del público. 

Conocedor del terreno en que ha sido batida la 
facción espedicionaria, puedo asegurar que las tro
pas al mando del benemérito general Latre han ven
cido obstáculos casi insuperables, conduciéndoles con 
el valor y arrojo que las distingue, pues el número 
de prisioneros hechos al enemigo en las posiciones 
de que fue lanzado, prueba la encarnizada lucha, 
la bravura de las tropas y la inteligencia del digno 
general que las ha conducido á la victoria, cuya 
herida, si bien honra su denuedo, es muy sensible 
por verse privada la patria por algún tiempo de los 
servicios distinguidos que debería continuar pres
tando, y yo de tan digno compañero. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel gene
ral de Mansilla de las Muías 24 de marzo de i 8 3 8 . 
=Excmo. Sr.zzEI conde de Luchana.=Excmo Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra. 

S. M . la augusta Reina Gobernadora, ínterin que 
con mas datos puede recompensar el mérito de los 
que se han distinguido en este nuevo triunfo de las 
armas nacionales, se ha servido resolver que al be
neméri to general D . Manuel de Latre y á las valien
tes tropas que forman el cuerpo de operaciones que 
manda se les den las gracias en su Real nombre, 
publicándose en la Gaceta para su satisfacción. 

(Suplemento ú la Gaceta de Madrid.) 

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

ANUNCIOS. 

Para caminar con el acierto debido en la formJ 
cion de los repartos de contribuciones de frutos civ'J 
les, paja y utensilios ordinaria y estraordinaria en el 
presente a ñ o , se hace indispensable que todos l 0 í 

dueños de fincas, rentas y demás sujetas á dichas coa» 
tribuí-iones en el término alcabalatorio de la villa de 
Chamarán , presenten á su Ayuntamiento relaciones 
juradas en los términos prevenidos por las reales órde
nes vigentes, dentro de nueve dias contados desde la 
publicación de este anuncio; teniendo entendido que 
á los que no lo hicieren les parará el perjuicio á que 
haya lugar. • . • 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa del 
la Higuera de las Dueñas , provincia de A v i l a , parti-l 
do de Cebréros: tiene 75 vecinos, y su dotación es 
de 4000 rs. libres de cont r ibuc ión , una fanega de 
trigo cada vecino que se afeite en su casa, que pue
den ser veinte y cuatro á veinte y seis y dos cabezas 
de cerdo en rastrojo y monte y aprovechamientos 
como un vecino; los aspirantes dir igirán sus solicitu
des al Ayuntamiento en todo el presente mes y hasta 
el a5 de abril próximo. 

Debiendo proceder el Ayuntamiento constitucio-l 
« a l de Ajalvi r , partido de Alcalá de Henares, á lal 
formación de los repartimientos de provinciales y | 
paja y utensilios ordinaria y estraordinaria para el I 
corriente a ñ o , se previene á los hacendados foraste
ros que posean bienes en su término alcabalatorio 
que en el término de nueve dias contados desde este 
anuncio, presenten en la secretaria municipal de di
cha villa relaciones juradas de los productos que hu
biesen tenido en el año anterior, pues de lo contra
rio se les regulará por los peritos, y no se les admi
tirá reclamación alguna. 

También se hace saber á dichos hacendados que ea 
el mismo término presenten en dicha secretaria, y 
por separado, las relaciones prevenidas por instruc
ción, para por ellas liquidar la contribución de fru
tos civiles del año anterior, y de lo contrario se les 
exigirá por las úl t imamente presentadas, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

•. . .: ' . '. • r, ..vi 

Teniendo que proceder en la villa de los Molinos 
á la formación del repartimiento de paja y utensilios 
ordinaria y estraordinaria, los hacendados en su tér
mino jurisdiccional comparecerán en el término im-
prorogable de nueve dias ante el Ayuntamiento á 
dar relaciones de las utilidades que Ies reportan 
aquellos, en inteligencia que el que no comparezca 
en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 
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